
AUTORIZACIÓN DE OBRA PRELIMINAR O DEMOLICIÓN

OIRECCION DE OBRAS. MUNICIPALIDAD DE fEMUCO

REGIÓN DE LAARAUCANIA
g URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las d¡sposiciones de la Ley Geñeral de Urbanismo y Conskucciones, en especial elArt. 116, y su Ordenanza General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el propietario y los

2006 de 27 t01t2017

de fecha 11-08-2015

correspondiente al expediente No

NUMERO OE PERM¡SO

EECHA

ROL S.t.r

1507-25

2006

profesionales correspond¡entes al expediente S.O.M.-5.1 3./5.1.4. N'
D) El Certificado de lnfomaciones Prev¡as N' 2869

E) La solicitud de Permiso de DEMOLICI o

RESUELVO:

1.- Otorgar permiso de DEMOLICIÓN

para el predio ubicado en cal¡e /avenida /camino SAN GUILLERMO

930 Lote N' I\¡anzana Sector

URBANO Zona ZHR5

NoIVBRE.o RAZÓN socIAL del PRoPIETARIo

tNMoBtLtARrA E ¡NVERSToNES LAURA MUñoz EtRL 76237858-2

REPRESENTANTE LEGAL de| PROP¡ETARIO R.U.f

MUÑoz ARAMAYoNA LAURA RosA 4571586-8
NoMSRE o RAZóN soclaL de ¡6 Emprss¿ d€r aReurrEcro o pRoFEsroNAL cot¡pEfENTE (si pmcede) R,U.]

Noi¡BREr'DEt ¡RoúlTEcio o pRoiEsroNA¡- coMpETENTE REspoNSABLE' R,U,T

12989960-3

3.- CARACTERísflcAs pRrNcrpALEs DEL pRoyEcro

3.I.. OBRA PRELIMINAR
tr INSÍALACIÓN DE FAFNAS (An.5.1.3 punlo 1)

tr INSfALAC ON DE GRUAS (AJ'l 5.1 3 p!ñro 2)

! EXCAVACIONES. ENTIBACIONESy/o SOCALZAoO (A'1.5.1.3 punlo 3)

3.2.- OEMOLTCTON
TOTAL SUPERF CIE A DEMOLER 80

PAGO DE DERECHOS:
GIRO INGRESO MUÑICIPAI 5198145 FECHA 06to212017 VATOR 3 $26.494

CONVENIO DE PAGO FECHA vAloi I
NOTAS

rqrtYtE¡l R

{ftu

1
La normas de ediflcación conlenidas en la Ley Geñeral, normas técnicás y demás Reglamentos relacio¡ados coñ la consbucción son de exclusiva
responsabilidad de 106 Profesionales Patrocinantes del proyeclo,

2 Elpresenle permiso o una copia de e51e plastifcada debeÉ estar expuesto en un ¡ugarvisible duranle la ejecución de la obra.

3

4

5

Este permiso caducará automaticamente a los fes años concedido si no se h!biereñ iniciado las Obras

Se debeÉn implemenlar las med¡das indicadas en eIART 5.8.3. O.G.U.y C. qle le se¿n pertjnentes

Deberá velar por elcumplimiento de las disposiciones delCap. 8 frtulo 5 O.G.U.y C. en lo referente a las demoliciones y alArt. 5.8.12 de la OGUC

6 Profesional Construclor Civil Sr. Rodrigo RedetA¡varado, RUT: 12.989.960-3.

7 Se autodza DEMOL|CtÓN TOTAL de una superfcie totalde 80 m2.

Posee certifcado de DESRATIZACI0N, emilido por SEREMI de SALUD, documento N'1609433366 de fecha 19 de Diciembre de mi6

I

10

oviembre de 2016, emirido por SEREMI de vivienda y lJóanismo Región de la Araucania, que autoriza demorición de
Consla Ord. N" 1609 de fecha 29 de N

inmueble emplazado en zona App-3.

CARPEÍA N" 57/2017

PSG MBR

ot OR DE OBRAS M ICIPALES

b
h 188

0942-2017

que forman pale de la presente autor¡zac¡ón mencronados en la letra C de los VISTOS que forma pa.te de este permiso.

2.- lndiv¡dualización de lnteresados:

R,U,T,

REDEL ALVARADO RODRIGO MAURICIO

uf
I

8
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